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VARELSA S.A. 
* P. Icaza 407 y Córdova 

: Guayaquil-Ecuador 
P
 

Guayaquil, 10 de febrero del 2015 

Señor Abogado 

CARLOS EMILIO PÉREZ WEISSON 

CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía VARELSA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, le corresponderá ejercer la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía individualmente. 

VARELSA S.A., se constituyo mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el día 22 de 

febrero del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 11 de Marzo del 

2005. 

Atentamente, 

Lcucpos Mm 

María del Rocío Campos Muñoz de Pérez 

Presidenta 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
VAREESA S.A., declaro que me he posesionado en esta misma fecha y que mi 
nacionalidad es ecuatoriana. 

Guayaquil, 10 de Febrero del 2015 
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En cumplimiento coh lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil a, ha inscrito lo siguiente: 

oO 

1.- Con fecha diez de Febrero del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VARELSA S.A., a 
favor de CARLOS EMILIO PEREZ WEISSON, de fojas 5. 229; a5., 231, 
Registro de Nombramientos número 1.742. 
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Guayaquil, 11 de febrero de 2015 
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¡REVISADO POR: 

La"responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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